
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

AREA DE EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO,TURISMO Y
PARTICIPACION

Acuerdo nº 11/20, de 24 de enero de 2020, de la Junta de Gobierno de la Diputación de
Valladolid, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones
Emplea/Concilia/Transforma Joven Dip Valladolid 2020

BDNS(Identif.):496500

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index):

Primero. Beneficiarios.

Autónomos, microempresas, pequeñas empresas o Centros Especiales de Empleo de
Iniciativa Social (para las modalidades de Emplea y Transforma Joven), y Autónomos
(para la Modalidad de Concilia joven), que tengan su centro productivo o de trabajo en
algún municipio de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes y que
cumplan las condiciones previstas en la base tercera de la convocatoria.

Segundo. Finalidad.

Existen tres modalidades de subvención:

EMPLEA JOVEN DIP VALLADOLID 2020: Para la contratación de un máximo de 2 jóvenes
(menores de 37 años) por parte de autónomos, microempresas, pequeñas empresas o
Centros Especiales de Empleo de Iniciativa Social, que suponga la creación neta de
empleo.

CONCILIA EMPLEO DIP VALLADOLID 2020: Para la sustitución de trabajadores
autónomos por jóvenes (menores de 37 años) en caso de baja paternal, maternal,
adopción, acogimiento y demás supuestos legalmente establecidos.

TRANSFORMA EMPLEO DIP VALLADOLID 2020: Para la transformación de hasta 2
contratos temporales de jóvenes (menores de 37 años) en indefinidos por parte de
autónomos, microempresas, pequeñas empresas y Centros Especiales de Empleo de
Iniciativa Social.

Tercero. Bases reguladoras.

Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid (B.O.P. de la Provincia
de Valladolid de 6 de marzo de 2006).

  

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
02

0-
00

68
7

V
ie

rn
es

, 2
1 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

0
N

úm
. 3

6
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 D
IP

U
T

A
C

IO
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L 

D
E

 V
A

LL
A

D
O

LI
D

P
ág

. 3
8

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 36 Viernes, 21 de febrero de 2020 Pág. 38



Cuarto. Cuantía.

Cuantía total: 120.000,00 euros.

Cuantía máxima por beneficiario: depende de la línea y modalidad (base tercera de la
convocatoria).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Hasta el 4 de septiembre de 2020, incluido.

Sexto. Otros datos de interés.

-Gastos y periodos subvencionables: los previstos en la base quinta de la convocatoria.

-Compatibilidad: sí, sin perjuicio de lo establecido en la base sexta de la convocatoria.

-Solicitudes: por los cauces habituales.

-Documentación: la prevista en la base novena de la convocatoria.

-Criterio de valoración: población del municipio donde se desarrolla la actividad económica,
priorizando los más pequeños frente a los mayores.

-Resolución: convocatoria abierta con resoluciones parciales en los meses de julio y
octubre de 2020 (y si procede una tercera resolución en noviembre o diciembre de 2020).

-Forma de pago: pago anticipado a justificar del 60% de la subvención, sin necesidad de
garantía, para gasto corriente.

-Forma de justificación: mediante la presentación de la documentación prevista en la base
décimo novena de la convocatoria.

-Plazo máximo de justificación: 2 meses desde que finalice el periodo subvencionable, o
hasta el 15 de diciembre de 2020, para gastos de inversión.

En Valladolid, a veinticuatro de enero de dos mil veinte.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar
Ordóñez 
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http://www.diputaciondevalladolid.es D.L.: N.º: VA-200/2010
BOPVA-B-2020-036


